
NOTAS A LO 
NOT  

ESTADOS FINANCIEROS 
5 DE DESGLOSE 

1.- ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

ACTIVO 

. Efectivo y equivalentes 

Este renglón se encuentra representad. principalmente por depósitos bancarios a corto plazo 
registrados a su valor nominal, los cuales se encuentran comprometidos para pago a proveedores 
de bienes y servicios, contratistas y emplados, al 30 de septiembre del 2020 y  2019, este rubro se 
integra como sigue: 

2020 2019 

Efectivo 

HSBC México S.A 

Banco Mercantil del Norte, S.A 

Banco Scotiabank 

Banco Regional de Monterrey 

Banco Santander México, SA. 

Total 

$ 182.0 0.0 

61.5 61.5 

297.7 295.7 

77.1 77.2 

42,820.8 75,492.0 

791.4 174.5 

44,230.5 65,475.1 

. Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir 

El saldo de este rubro al 30 de septiembre del 2020 y 2019, se integra principalmente de inversiones 
financieras a corto plazo, y cuentas por cobrar a corto p azo, integrándose de la siguiente manera: 

2020 2019 

Inversiones Financieras a corto plazo 
Cuentas por cobrar a corto plazo 
Deudores por cobrar a corto plazo  

34,218.0 
401,759.8 

532.4  

39,053.2 
391,486.3 

301.9 

Total $ 436,510.2 $ 430,841.4 



¡entes de rauicar por parte de la Comisión Nacional de 
ondo de Prvisión Presupuestal, se debe al convenio 
se paga contra comprobación del recurso, al 30 de 

nido movimiE 
los servicios 

ntos. El saldo pendiente de cobro con el 
prestados a los afiliados al Seguro Popular. 

  

te a Axa segiJ ros por concepto de seguro escolar. 

. Inversiones Financieras a corto plazo 

  

  

Esta cuenta al 30 de septiembre del 2020 y  2019, se integra por los siguientes conceptos: 

Banco Mercantil del Norte, S.A 
Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de CV. 
Scotiabank Inverlat, S.A. 
Ban regio  

2020  

5,038.1 
16,632.0 

1,475.2 
11, 072.7  

2019 

19,960.3 
14,830.6 

1,418.2 
2,844.1 

Total $ 34,218.0 $ 39,053.2 

• Cuentas por cobrar a corto plazo 

Esta cuenta al 30 de septiembre de 2020 y  2019, se Integra por los siguientes conceptos: 

2020 2019 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Instituto de Salud del Estado de México 
Otros  

14,703.2 
387,033.4 

23.2  

14,703.2 
376,759.9 

23.2 

Total $ 401,759.8 $ 391,486.3 

El saldo que se tiene como recursos pen 
Protección Social en Salud del 2% del 
establecido con dicha Comisión el cual 
septiembre del 2020 y  2019 no se ha t 
Instituto de Salud de México, corresponde 
El rubro de otros incluye la cuenta pendie 



Antigüedad 

 

30 días 60 días 90 días 

 

  

Comisión Nacional de Protección Civil en Salud 
Instituto de Salud del Estado de México 
Otros 

Total 

. Derechos a recibir Bienes o Se icios  

14,703.2 
387,033.4 

23.2 

401,759.8 

Al 30 de septiembre del 2020 y  2019 no s tienen Derechos a recibir Bienes o Servicios 

. Bienes Disponibles para su Tra sformación o consumo (inventario) 

Almacén 

30 de septiembre de 2020 y  2019, este ruero se integracomo sigue: 

2020 2019 

Medicamentos 
Materiales de Curación 
Material de Laboratorio 
Aseo y varios 
Papelería 
Material dental 
Ropa 
Mantenimiento 
Material Didáctico 

Total 

162.5 94.0 
771.8 2,074.4 

7,101.2 4,189.0 
178,2 1,096.7 

1.442.5 1,660.4 
781.1 3,926.8 
369.0 9,031.1 

1.5 2,256.4 
0.0 3.0 

10,807.8 24,331.8 

. Inversiones Financieras 

El saldo de esta cuenta corresponde al Fi.eicomiso para los Enfermos Crónicos del Hospital para 
el Niño, en Banco Interacciones, S.A. co un número del contrato: 7229. Al 30 de septiembre de 
2020 y  2019, este rubro se integra como -igue: 



Concesto 

2020 2019 

INTERACCIONES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V 
Cambias tus placas por vida Cta.520 
Un compromiso de peso Cta.521 
Capital Fideicomiso Cta.706 

61, 897.4 
1,138.1 
7,804.0 

90,6 12.2 
1,080.1 
7,538.8 

70,839.5 99,231.1 

. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Total 

Este rubro fue actualizado con base en la 
de los efectos de la inflación hasta el eje 
Gubernamental para las Dependencias y 
de México, tomando como referencia 1 
Investigación y Desarrollo de Información 
el procedimiento de revaluación de los Es 

Los bienes muebles e inmuebles del lns 
bienes con un costo menor a 70 UMAS, 
histórica y la depreciación por revaluaci 
usando los siguientes porcentajes de acu 
Gubernamental para las Dependencias y 
de México. 

circular de infrmación financiera para el reconocimiento 
cicio de 2007 en base al Manual Único de Contabilidad 
ntidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado 
NIF B-10 emitida por el Consejo Mexicano para la 

inanciera , A.0 a partir del ejercicio de 2008 no se aplica 
ados Financiros de los entes gubernamentales. 

ituto se regisran a su costo adquisición, tratándose de 
se considerar bienes no capitalizables, la depreciación 
n, se aplica el método de depreciación en línea recta, 
rdo a lo establecido por el Manual Único de Contabilidad 
ntidades Púslicas del Gobierno y Municipios del Estado 

Vehíc los 10% 
Equip. de cómputo 20 % 
Mobiliario y equipo de oficina 3% 
Edificos 2% 
Máqu na y equipo d- hospitales 10 % 



Al 30 de septiembre de 2020 y  2019, este  rubro se integra como sigue: 

Inversión  Histórico Revaluación 2020 Total  2019 Total 

Terrenos 
Edificios 
Mobiliario y Equipo de Oficina 
Equipo de Cómputo 
Mobiliario y Equipo de Hospitales 
Equipo de Transporte  

24.4 
151,619.0 

6,167.5 
11,226.2 

317,882.2 
2,843.5  

24,149.5 
236,136.2 

264.2 

5,806.5 
52.3  

24,173.9 
387,755.2 

6,431.7 
11,226.2 

323,688.7 
2,895.8  

24,173.9 
387,755.2 

6,431.7 
11,226.2 

314,478.5 
2,895.8 

746,961.3 

-547,238.7 

199,722.6 

Total inversión 489,762.8 266,408.7 756,171.5 

Depreciación Acumulada -320,693.7 -246,787.9 -567,481.6 

Bienes Inmuebles e Inmuebles 169,069.1 19,620.8 188,689.9 
Neto 

Con fecha 11 de noviembre de 2002, se celebró convepio de Transferencia de bienes muebles e 
inmuebles entre el Sistema Estatal para l Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México 
(DIFEM) y el Instituto Materno Infantil del stado de México (lMlEM), mediante el cual el DIFEM se 
compromete a realizar el trámite de cambo de usuario Je los bienes inmuebles, ante la autoridad 
competente como lo establece la Ley de ienes del Estado de México y sus Municipios, por lo que 
el IMIEM utilizará los inmuebles donde ac ualmente se encuentran ubicados los Hospitales para el 
Niño, Ginecología y Obstetricia, Centro d Especialidades Odontológicas, Oficinas Administrativas 
que ocupaba la Dirección de Salud para a Niñez y la Mujer, el Almacén de Medicamentos y los 
estacionamientos respectivos. Con base este convenio el IMIEM registró en su contabilidad los 
inmuebles mencionados, por un monto de 128 millones 849 mil pesos con un crédito a la cuenta de 
patrimonio por la misma cantidad. Sin e bargo, el citao convenio establece que dichos activos 
serán transferidos al IMIEM para su uso de conformi9lad con lo establecido por los artículos 5 
fracción VIII, aplicables a la Ley de Biene del Estado de México y Municipios. 

El 8 de abril de 2009, la Dirección Gen ral de Recursos Materiales mediante acta de entrega 
recepción hace entrega al Instituto de los citados inmuebles, en dicha acta en su punto número 2 
se indica que el Gobierno del Estado de México es proietario de los citados inmuebles mediante 
acuerdo de destino, el cual, no transmite la propiedad d bien ni otorga derecho real alguno sobre 
el mismo. 

A la fecha de presentación de este infortne  el Institutó tiene en proceso las gestiones ante las 
instancias correspondientes, las accions legales que le transmitan la propiedad legal delos 
inmuebles que actualmente tiene en uso qe destino. En caso de no lograrse la propiedad legal de 
los inmuebles citados a favor del Institut4 se tendrían que cancelar de los registros contables el 
valor acumulado de los inmuebles en el activo y patrimonio, respectivamente, y registrar los valores 
cancelados en cuentas de orden como activos en comodato. 



. Estimaciones y Deterioros 

El Instituto no cuenta con estimaciones y deterioros 

. Otros Activos 

El Instituto no cuentas con otros activos. 

PASIVO 

. Cuentas por pagar a corto plazo 

El saldo de este rubro al 30 de septiembre de 2019 y  20 8, se encuentra integrado por la cuenta de 
proveedores por pagar a corto plazo, retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo y otras 
cuentas por pagar a corto plazo, integradas de la siguiente manera: 

2020 2019 

Proveedores a corto plazo 
Gobierno del Estado de México 
Empleados 
Otros 
Retenciones por pagar a corto plazo  

163,420.9 
0.0 

2,095.4 
8.4 

18,490.7 

252,607.2 
7,047.7 

16,529.9 
2,132.5 

22,992.9 

Total 184,015.4 301,310.2 

. Proveedores a corto plazo 

2020 2019 

Ángeles Velázquez Norma Isela 
Braun Aesculap de México, A.S. DE C.V. 
Cel Medical Distribución, S.A. DE C.V. 
Comercializadora de Productos Institucionales S.A. de C.V 
Comercializadora Suseva, S.A. de C.V. 
Comercializadora Quirúrgicas y Hospitalarias, S.A de C.V 
Dentilab, S.A. de C.V. 
Diagnocell Laboratorios, S.A. de C.V. 
Dicipa, S.A. de C.V. 
Draguer Medical México, S.A. de CV. 
Distribuidora Disur, S.A. de C.V.  

87.5 87.5 
3,665.8 8,785.4 

790.4 2,155.3 
816,9 868.4 

7,051.0 21,313.6 
1,281.6 

37.5 31.1 
261.8 337.8 

12,056.9 9,453.2 
2,892.2 9,398.3 
6,198.5 12,102.9 



Distribuidora Internacional de Medicamentos y E uipos 
Médicos 
Distribuidora Medica Lomesi, S.A. de C.V 
Eco Business Center, S.A. de C.V. 
Edenred México, S.A. de C.V. 
Farmacéuticos MAYPO, S.A. de C.V. 
Gas Imperial, S.A. de C.V. 
Grupo Eolica, S.A. de C.V. 
Grupo Gastronomico Galvez, S.A de CV, 
Grupo Fármacos Especializados, S.A. d C.V. 
Grupo Centurion Combustibles, S.A.P.I d- C.V 
Intercambio Global Latinoamérica S.A. d C.V. 
Liprolabh, S.Ade C.V 
Medioncol, S.A. de C.V. 
Medical Val, S.A. deC.V. 
Praxair de México, S.A. de C.V. 
Productos Hospitalarios, S.A. de CV. 
Proveedora de Hospitales del Valle de Toluca, S.A. de 
Ralca, S.A. de C.V. 
Recolectora y Tratadora Garbage, SA. d- C.V. 
ROYAL LIM, S.A. de C.V. 
Tecnología Biomédica del Sur, S.A. de C. 
Vitasanitas, S.A. de C.V. 
WWPL México, SA. de CV. 
Otros proveedores  

188.5 1,045.0 

1,254.4 
72.6 72.6 

16,570.6 
281.1 326.7 

1.4 1.4 
483.6 725.4 

12,288.5 
359.6 

1,142.7 
1,091.5 1,091.5 
1,536.6 
1,355.9 

15,2 17.4 
1,783.5 2,876.2 
5,803.6 10,173.9 

34.8 34.8 
21.7 21.7 

2,548.9 
5,206.8 49.5 

998.6 998.6 
4,070.4 4,070.4 

2.1 2.1 
88,113.5 134,436.3 

Total 163,420.9 252,607.2 

. Retenciones por pagar a corto plazo 

2020 2019 

ISSEMYM 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 
Otras  

5,757.5 
5,837.6 
6,895.6  

10,743.0 
5, 170.3 
7,079.6 

Total 18,490.7 22,992.9 

En la cuenta por Retenciones por Pagar a Corto Plazo 
Retenciones a Salarios y Servicios de Profesionales, e 
mes que corresponda. 

se encuentra el pago de impuestos sobre 
cual se liquida el 17 del mes siguiente al 



El pago de Impuesto sobre Erogaciones p 
los proveedores que presta servicios de rr 
corresponda. 

)r Remunerac ones al Trabajo Personal, que se retiene a 
antenimiento, se declara en el mes siguiente al mes que 

2.- ESTADO DE ACTIVIDADES 

Los ingresos que obtuvo el Instituto se 
consultas médicas, servicios auxiliares, urç 
consulta externa, Seguro Médico Siglo X) 
recibe el Instituto por parte de Gobierno 
autorizado, ingresos por intereses bancari 
como de sanciones que se aplique a pr 
millones 073.6 miles de pesos contados e  

reconocen h-sta que se realizan, y corresponden por 
jencias, Seguo Popular, Seguro Escolar, hospitalización, 
.1, Gastos Catastróficos; así como las transferencias que 
del Estado de México, de acuerdo a su presupuesto 
s, e ingresos iarios por donaciones, venta de bases, así 

'veedores , I 30 de septiembre estos ascienden 679 
los siguients conceptos: 

Ingresos por venta de bienes y servicios 
Recursos fiscales 
Otras inversiones 
Otros ingresos y beneficios varios 

Total 

. Gastos y Otras Pérdidas 

2020 2019 

91,895.0 $ 274,613.6 
579,397.0 750,916.2 

7,259.9 16,679.6 
431.7 3,081.7 

$ 679,073.6 $ 1,045,291.1 

Los gastos se reconocen y se registran cu- ndo se devengan, reconociéndose que esta devengados 
en el momento en que se formaliza la oper. ción, indepen1ientemente del documento que la ampare: 

Los conceptos que integran los gastos de uncionamieno son los siguientes: 

Servicios personales 
Materiales y suministros 
Servicios generales 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

Total 

2020 2019 

461,061.8 $ 637,658.0 
93,835.9 218,768.5 
65,636.2 147,794.3 

151.9 

620,685.8 $ 1,004,220.8 

. Otros gastos y pérdidas extraordinarias 



2020 2019 

20,242.8 $ 47,259.5 Depreciación y otros gastos 

Total 20,242.8 47,259.5 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚ 

Este rubro no presenta mayor movimiento 

4.- ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

LICAI PATRIMONIO 

Concepto 2020 2019 
Flujos netos de efectivo por Actividdes 
Operación 

de 38,145.0 -6,200.1 

Flujos netos de efectivo por Actividdes 
Inversión 

de 52,948.1 -19,278.5 

Flujos netos de efectivo por Actividades 
Financiamiento 

de -88,745.5 36,104.4 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al inicio 
Ejercicio 

del 76,100.9 65,475.1 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
Ejercicio 

inal del 78,448.5 76,100.9 



675.073.7 

INST[FUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO 
Con ihación entre los Ingresos Presupuestarios y ContaNes 

Correspondiente deI 1 de Eneio al 30 de Septiembre de 2020 
piles de Pesos) 

1. Ingresos Presupuestarios 

o Deterioro u 

o-o 

o-o 

S79.073.? 

2. Mas Ingresos Contables no Presupuestarios 

Incremento por Variación de Inventarios 

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida 
Obsolescencia 

Disminución del Exceso de Provisiones 

Otros Ingresos Beneficios Varios 

Otros Ingresos Contables no Presupuestarios 

3. Menos Ingresos Presupuestarios no Contables 

Productos de Capital 

Aprovechamientos Capital 

Ingresos Derivados de Financiamientos 

Otros ingresos presupuestarios no contables 

4. Ingresos Contables (4 1 • 2 - 3) 



550.235.1 

l4.1 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADÓ DE MEXICO 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios los Gastos Contables 

Correspondiente deI 1 d Enero al 30 de Septiembre de 2020 
liIes de PessJ 

1.- TotI de Egreo (PrIpIetrio5J 

~. Hwr (jrár.z Pr&sprturi.z . C.tIIz 

MaIiIiti )' 4 minrcr 

ML.iIirn r Ei E dgrrI )' 

Equipo IrurirI M.di.c y J LrNri 

YhcuIax y Eq.iip .d Tr.nrpar 

E.quip . Drr. y 

Mqiinri Oruz Eqiipr y Hrrrnkr,z 

?civj BiIiw 

Ekri Irmu.Lkx 

iictivj Inril.i 

OIr. PE'Iic r Bir.z Prpir 

ir.r y J CpiI 

Cumpr. .d TIw y YIur.x 

Iry.rsinr Fi icurrizz Hr.I.,w' y Otrw ir.Iuiw 

PruvLrirr pr Cninq*rdiz y Orr EruqdNn.r Eip 

Pd.Iic 

i4ar Ejrddui Fir4kz rirr (ADEFiS) 

Otr.z Eir&,.r Pr& p..z%hr.. C..t..Iiár 

3. Hs Gsto Co.tbIeç io Pre5upuetIe 20.242.B 

imcir.c.r D.prci DIriurw, 

Pruyiriur...r 

Diimiruci6r, .. Invrbriz 

Aum.r, r Inruiciricii pr Fr.iJ 

•Jmr pr .d. Frvizirr 

rz 

Or.z G.ztr C..cuII&s .. Pri.z.pu&ztuIz 

4. T.uI 1 6.zt. C..t.II (4 -1 - .3) 

y Amrziw.r 

n D 'rir u QI.rci 

O,242.* 



NOTAS DE MEW  ORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

INSTITUTO MATERNO INAFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO 
Cuentas de Orden Contables 

(Miles de Pesos) 

Cuentas Deudoras 

Organismos Auxiliares Cuenta de Control 
Bienes Muebles e Inmuebles en Comodato 

Cuentas Acreedoras 

Cuenta de Control de Organismos Auxi iares 
Comodato de Bienes Muebles e Inmue' les  

2020 2019 

75,173.4 25,002.9 
37,960.3 37,960.3 

$ 112,863.7 $ 62,963.2 

2020 2019 

75,173.4 25,002.9 
37,960.3 37,960.3 

$ 112,863.7 $ 62,963.2 



INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MÉXICO 
CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTALES 

(Miles de Pesosj  

2020 2013 

CUENTAS DEUDORAS 

L d Igro Etimd 1,265,070.4 1,336,415.8 

Pruputo d Egro por Ejrcr d Gto d Funciorimknto 561,032.6 124733.4 

Pruputo d Egro Comprometido d Gto d Funciormkr tc. 88356.4 

Pruputo d Egro Dyngdo d Gto d Fncionmknto 54,463.2 180,223.4 

Pruputo d Egro Pgdo d d Furiciorimkntc' 548355.6 786,440.4 

Prupu*o d Egro por EIrcr  d Bkn MubI, InmubI Intngibk 2300.5 5,786.0 

Pruputo d Egro Dvngdo d 6kn MubI, InmubI IntngibI 1,882.0 3,630.2 

Pruputo d Egro Pgdo d Bir MubI, ImjbI Ir tngibk 1480.1 20330.6 

Pruputo d Egro por EIrcr  d Comiion Ütr o Gto d I Dud bIic 85132.6 

Pruputo d Egro Pgdo d Irre, Comiion ,! Ütro d I Oud P'Ñic 180,073.2 

2.530.140.8 2.132.8316 

CUENTAS ACREEDORAS 

Lir Ji lnqr*rw pr 585,336.8 134,347.1 

Lir Ji Inqriji Divir1.J 0.0 

Li' Ji triri.rt Ric4J 613,073.6 1,261,468.? 

Prip'jir Ji Eqriw AprJ Ji Grtz Ji Fcim*r,a 1,253,007.8 1101,463.2 

Prupir Ji Eqriw iprb.J Ji Iriririr Camizir OrgrG'u J i La DiuJa P.Iicu 265,205.6 

Prijpjir Ji Eriw AprE.4 Ji Erii,ir MiiI'Iir IrmuibIi, i Ir,riI 12,062.6 28746.8 

2.530.1408 2132.83t6 



NOTAS DE G STIÓN ADM NISTRATIVA 

Los estados Financieros y Presupuestales han sido pre 
pues son el instrumento básico para prop.rcionar inform 
su contenido se revelan las operaciones p:trimoniales y 

1.- INTRODUCCIÓN 

arados por la Administración del Instituto, 
ción para la toma de decisiones, que en 

presupuestales del ejercicio fiscal. 

2.- PANORAMA ECONÓMICO Y FIN NCIERO 

Las fuentes de recursos del Organismo privienen básicamente de las aportaciones del Gobierno 
Estatal y de los recursos que genera por c.ncepto de cuotas de recuperación, donaciones y 
servicios. 

El presupuesto de ingresos autorizado mediante el cual el Instituto estuvo operando es el 
siguiente, al inicio de 2020. 

$ 285,662.9 
979,407.5  

1 265,070.4  

Ingreso por venta de bienes y serv cios 
Recursos fiscales 

3.- AUTORIZACIÓN E HISTORIA 

El Instituto Materno Infantil del Estado de 
151 del Poder Ejecutivo del Estado de Mé 
México (GEM), el 10 de septiembre deI 20 
estatal, con personalidad jurídica y patrimi 

4.- ORGANIZACIÓN Y OBJETO 

éxico (IMIEM), fue creado mediante el Decreto Número 
¡co, pubIicad9 en la Gaceta del Gobierno del Estado de 
1, como Organismo Público Descentralizado de carácter 
nio propio. 

El Organismo fue creado para prestar servicios públicos de medicina a los grupos de población más 
vulnerables, en el campo infantil. 

Dentro de sus principales funciones se en uentran las que se indican a continuación: 

Promover y desarrollar investig 
biométricas, clínicas socio méd 
Realizar estudios e investigaci 1 

desarrollos tecnológicos y básii 
comprensión, prevención diagn 
rehabilitación de los afectados,  

:ciones científicas y tecnológicas en las áreas 
cas y epidemiológicas. 
nes clínicas epidemiológicas, experimentales de 
os, en las áreas biomédicas y socio médicas, para la 
¿stico y tratamiento de las enfermedades y 
así como promover medidas de salud. 



III. Publicar los resultados de las investigaciones y trabajos que realice, así como difundir 
información técnica y científica sobre los avances que en materia de salud registre. 

IV. Promover y realizar reuniones de intercambi9 científico de carácter nacional e 
internacional y celebrar convenios de coordinación, intercambio y cooperación con 
instituciones afines. 

V. Formular y ejecutar programas 
especialización y actualización 
de especialización y afines. 

de estudio y cursos de capacitación, enseñanza y 
de personal profesional, técnico y auxiliar en sus áreas 

  

Otorgar constancias, diplomas, reconocimientos y certificados de estudios, grados y 
títulos en su caso, de conformimad con las disposiciones aplicables. 

Prestar servicio de salud en asiectos preventivos, curativos y de rehabilitación en sus 
áreas de especialización. 

Proporcionar consulta externa, atención hospitalaria y servicios de urgencias a la 
población que requiera atenció medica en sus áreas de especialización, hasta el 
límite de su capacidad instalad: 

Asesorar y formular opiniones a la Secretaría 
ello. 

de Salud cuando sean requeridos para 

Asesorar y opinar en asuntos rIacionados con el área de su especialización, cuando 
les sea solicitado por instituciores públicas de salud en el territorio del Estado. 

Promover acciones para la prevención de la salud y en lo relativo a padecimientos 
propios de sus especialidades. 

Regular los procedimientos de elección e ingresos de los interesados en estudios de 
postgrado y establecer las nor as para su permanencia de acuerdo a las 
disposiciones aplicables. 

XIII. Estimular al personal directivo, socente, médico y apoyo para su superación 
permanente, favoreciendo la fo mación personal. 

XIV. Fortalecer al tercer nivel de ate ción en las áreas de su especialización. 

XV. Contribuir en el abatimiento de los índices de mortalidad en sus áreas de 
especialización. 

XVI. Actuar como el órgano de cons Ita técnica y normativa en su materia de las 
dependencias y organismos au iliares del Gobierno del Estado de México. 

XVII. Prestar consultoría a título one oso a person s de derecho privado. 

  

XVIII. Coadyuvar con la Secretaría d= Salud en la -ctualización de las estadísticas sobre la 
situación sanitaria de la entida. respecto a la materia de su especialización. 



XIX. Realizar las demás actividade 
objeto.  

que le correspondan para el cumplimiento de su 

La actividad fiscal del Instituto es de hospitales del sector publico dedicados a otras especialidades 
médicas, dentro de sus obligaciones fiscales se encuentran, declaración mensual de retenciones 
de Impuesto Sobre la Renta (ISR), por Sueldos y Salarios, declaración mensual de retenciones de 
Impuesto Sobre la Renta (ISR) Servicios Profesionales Declaración Anual de Impuesto Sobre la 
Renta (ISR) donde se informe sobre los pgos y retenciones de Servicios Profesionales, así como 
la de Sueldos y Salarios. 

El Instituto cuenta con una estructura organizacional ásica integrada por un Director General, 
Director de Administración y Finanzas, Director de Servicios Médicos, Director de Enseñanza e 
Investigación, Jurídico y un Contralor. 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

ORGANIGRAMA 

EDD0RLAMIENTO DE LA 
CONTRALORiA INTERNA 

Se cuenta con un fideicomiso para apoyo cle los enfermds crónicos del Hospital para el Niño, cuyos 
fondos son controlados a través de un Conité Técnico que es el Órgano encargado de autorizar los 
recursos que se requieren para cubrir los gstos del lnstitbto, con cargo a los productos que generan 
los fondos Fideicomitidos. 



5- BASES DE PREPARACIÓN DE L  S ESTADOS FINANCIEROS 

En el mes de diciembre de 2008, fue aproI 
de Contabilidad); la aplicación de la Ley de 
contables y presupuesto del sector gube 
para los poderes Ejecutivo, Legislativo 
Ayuntamientos de los Municipios; los 
territoriales del Distrito Federal; las Entid 
federales, estatales o municipales y los Ó  

ada la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley 
Contabilidad ontempla la armonización de los sistemas 

namental en !vléxico,  siendo de observancia obligatoria 
Judicial de la Federación, entidades federativas; los 

rganos polítio-administrativos de las demarcaciones 
des de la Acministración Publica Paraestatal, ya sean 

sanos autónomos federales y estatales. 

El objeto primordial de esta Ley de Con 
eficiencia del gasto e ingresos públicos, 
finalidad de coadyugar al proceso de arm 
del Consejo Nacional de Armonización Os 
coordinación para la armonización conta 
lineamientos para la generación de inform  

abilidad, es ontribuir a medir la eficacia, economía y 
así como la administración de la deuda pública con la 
snización contable, la propia Ley contempló la creación 
ntable ('CONAC"). Constituyéndose como el Órgano de 
'le y su objeo es el de emitir las normas contables y 
:ción financiea que aplicaran los entes públicos. 

Entre los cambios más importantes previs os en la Ley 
encuentran: 

eneral de Contabilidad Gubernamental se 

a. Creación de un sistema que aport-
el momento mismo en que se plan 

b. Registro de los derechos de cobro 
c. Control y resguardo de los bienes 

la Entidad (contabilidad patrimonia 
d. Registro con base en devengado; 

compromisos y derechos de acuer 
determinar los momentos contable 

e. Obligaciones de llevar un reporte y  

información qontable, financiera y presupuestal desde 
an los presuiuestos y programas. 
se ingresos. 
muebles e inmuebles) que conforman el patrimonio de 

s decir, el registro financiero y presupuestal de los 
o a las normas y metodología existentes para 
de los ingresos y egresos definidos por el CONAC. 

registro de los avances de obra. 

Los Estados Financieros que se acompañen y sus nota complementarias, han sido preparados y 
se presentan de acuerdo con el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas de obierno y Municipios del Estado de México (MUCG) 
(Décimo octava edición) 2019, publicado -n la Gaceta 41e1 Gobierno del 31 de Mayo de 2019, las 
reglas contables establecidas en el M.nual Único ce Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas de Gobierno y Munkipios del Estado de México cumple con los 
preceptos establecidos en el Código Fina ciero del Estado de México y Municipios. 

Su objetivo es proporcionar elementos nec 
otorga consistencia a la presentación de 
proporcionando las bases para consolidar 

-sanos que prmitan contabilizar sus operaciones, lo que 
los resultado del ejercicio y facilita su interpretación, 
criterios unifoçmes y homogéneos en la información. 

  

Postulados Básicos de Contabilidad G bernamental 

 

Los postulados básicos permiten la iden ificación, el 
procesamiento y el reconocimiento de las ransacciones, 
que afectan el ente público. 

nálisis, la interpretación, la captación, el 
transformaciones internas y otros eventos 



Los postulados sustentan de manera téc 
presentación de los estados financieros; 
respaldo en legislación especializada 
Gubernamental, con la finalidad de uniform 

basados en 
y aplicación 
ar los métodc 

su razonamiento, eficiencia demostrada, 
de la Ley General de Contabilidad 

s, procedimientos y prácticas contables. 

jo los Postulados Básicos de Contabilidad 
Contabilidad Gubernamental para las 

licipios del Estado de México para dicho 

nica el registro de las operaciones, la elaboración y 

Las cifras presentadas al 30 de junio de 2020 se rigen b 
Gubernamental emitidos en el Manual Único de 
Dependencias y Entidades Públicas de Gobierno y Mu 
ejercicio. 

Reconocimiento de los Efectos de la Inflación en la Información Financiera 

La Entidad conforme al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas de Gobierno y Municipios del Estad de México 2019 (Décimo octava edición), 
publicado en la Gaceta del Gobierno de 31 de Mayo de 2019, no realiza el procedimiento de 
reevaluación de los estados financieros nientras la economía no se encuentre en un entorno 
inflacionario, ya que esto ocurrirá cuando I inflación sea igualo mayor que el 10% anual. 

6. POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

a) Registro de operaciones 

El registro de operaciones s 
efectuar gasto corriente o 
recursos en las partidas a e 
de los ingresos del Instituto, 
de México de acuerdo cor 
recibidos por los servicios p  

e realiza con ustento en el presupuesto autorizado para 
e inversión, 'ierificándose que exista disponibilidad de 

ercer. El resuIado del ejercicio se determina deduciendo 
integrados pr las aportaciones del Gobierno del Estado 
i el presupusto autorizado y los propios del Instituto 
restados. 

b) Base de registro de gastos e ingresos 

Los gastos se reconocen y se registran cuando se devengan, reconociéndose que 
están devengados en e momento n el que se formaliza la operación, 
independientemente del d cumento qu la ampare y los ingresos se reconocen 
cuando se realizan. Al cierr del ejercicio, todos los gastos devengados así como los 
ingresos realizados efectivamente, son registrados dentro del ejercicio 
correspondiente. 

c) Ingresos de Gestión 

Son las cuotas de recuperación recibida por las actividades que presta el Instituto 
dentro del Sector Salud. 

d) Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 

Son las transferencias que -e reciben de acuerdo al presupuesto autorizado; éstas, 
pueden ser aplicadas tanto a gasto corriente como a gasto de inversión. 



e) Bancos/Tesorería 

Este renglón se encuentra representado principalmente por depósitos bancarios a 
corto plazo registrándose a u valor nominal; los rendimientos obtenidos se registran 
en ingresos conforme se de engan. 

f) Inversiones en Institucions Financieras 

Se encuentra representado 
compromisos de presupue 
inversiones en valores ne 
para depósitos bancarios a 
es similar al valor de merca  

por el remanente no ejercido que se utilizará para cubrir 
to ejercido comprometido en el próximo año fiscal. Las 
ociables se encuentran representadas principalmente 
corto plazo, vluadas a su costo de adquisición, el cual 
O. 

sp 

g) Inventarios de Materiales Suministros 

Se valúan bajo el método se costo promedio. 

h) Bienes Muebles, lnmuebl:s e IntangibI 5 

Los inmuebles se registran nicialmente a su costo adquisición o construcción 
según corresponda. 

El mobiliario y equipo se registra inicialmente a su costo de adquisición y en su 
caso de bienes donados a su valor de aportación. 

i) Obligaciones de Carácter Laboral 

Las indemnizaciones y compensaciones de retiro y primas de antigüedad que tuviera 
que pagar el instituto, en ciertos casos de despido o renuncia de su personal, las 
reconoce en los egresos del ejercicio en que ocurren. No existe partida presupuestal 
para la creación de una resrva para estas obligaciones. Se estima que el Gobierno 
Estatal se hará cargo de cubrir anualmente los pagos extraordinarios que ocurran. 

Al respecto el Manual Únic de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas de Gbierno y Municipios del Estado de México, establece lo 
siguiente: "Las entidades n deben registrar ninguna provisión para contingencias 
por las eventuales indemniaciones y cmpensaciones que tenga que pagar a su 
personal incluso a favor de erceros, en cso de despidos injustificados, así resueltos 
por los Tribunales correspndientes ó ualquier otra derivada de las relaciones 
laborales, pues consistente ente las debrán reconocer en el ejercicio en el que se 
paguen, debido a que es -n ese momnto cuando se afecta el presupuesto de 
egresos del ejercicio." 

i) Hacienda Pública/Patrimonio 

Las cuentas que integran a hacienda pública representan el patrimonio con que 
cuenta el Instituto, el cual e aumenta por las aportaciones recibidas del Gobierno 
del Estado de México, Fed;ración, Municipios, personas físicas o morales y por las 



adjudicaciones y expropiaci'nes de bienes, así como por el resultado del ejercicio Y 
se disminuye por la baja o donación de bienes muebles e inmuebles que forman 
parte del patrimonio y por la devolucione de las aportaciones recibidas. 

k) Ingresos y Egresos 

En el estado de actividad;s se reconoce como un ingreso al total del subsidio 
autorizado. La aplicación d- dicho subsidio se registra en los distintos capítulos de 
egresos autorizados en el p esupuesto arual. 

Las cuotas de recuperación cobradas a los pacientes de los hospitales del Instituto 
son reconocidas como ingresos al momnto de su cobro. Asimismo, los servicios 
prestados al Instituto de Sa ud del Estado de México, de los pacientes beneficiarios 
del Seguro Popular, se registran en base a lo devengado. 

IÓN POR RIESGO CAMBIARlO 7. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTEC 

Durante 2020 el Organismo no realizó operaciones en 
es aplicable. 

8. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 

oneda extranjera por lo que este rubro no 

La depreciación se calcula bajo el método de línea recté sobre los saldos iniciales de los activos 
fijos al costo para las inversiones efectLadas a partir de 2008 y  a valor actualizado para las 
inversiones efectuadas hasta el 31 de diciembre de 2007. Las tasas de depreciación utilizadas son 
las siguientes: 

Concepto Tasas 

2020 2019 

2% 2% 

3% 3% 

10% 10% 

20% 20% 

10% 10% 

Edificios 

Mobiliario y equipo de oficina 

Equipo de transporte 

Equipo de cómputo 

Maquinaria y equipo de hospitales 

El Instituto no cuenta con bienes dados en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de 
inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras 



9. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLSGOS 

El saldo de este rubro representa los fond u 

Hospital para el Niño, al 30 de septiembre 

CONCEPTO 

s destinados -I Fideicomiso para enfermos crónicos del 
020 y  2019, se reflejan de la siguiente manera: 

2020 2019 

INTERACCIONES CASA DE BOLSA, SA. DE C.V. 

Cambia tus placas por vida Cta. 520 
Un compromiso de peso Cta. 521 
Capital fideicomiso Cta. 706 

$ 61,897.4 $ 90,612.2 
1,138.1 1, 080. 1 
7,804.0 7,538.8 

Total $ 70,839.5 $ 99,231.1 

10. REPORTE DE LA RECAUDACIÓN 

CONCEPTO 30 de Septiembre 2020 

Ingreso por venta de bienes y servicios 91,985.0 

Recursos fiscales 579,397.0 

Otras inversiones 7,259.9 

Otros ingresos y beneficios varios 431 .7 

Total 679,073.6 

11. INFORMACIÓN SOBRE LADEUDAY 

No se cuenta con deuda pública en el Insti uto. 

12. CLASIFICACIONES NO OTORGADA 

No aplica 

13. PROCESO DE MEJORA 

L REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 



El Instituto reporta una aplicación de Ahoro presupuestario de 5% de los recursos autorizados, en 
los capítulos 1000, 2000, 3000, de acuerco a las medids de austeridad y disciplina presupuestal 
del Poder Ejecutivo del Estado de México»para  el ejercicio fiscal 2020. 

14. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 

No aplica. 

15. EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

No aplica. 

16. PARTES RELACIONADAS 

No aplica para el Instituto. 

17. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN 
CONTABLE 

La administración del Instituto Materno Infantil del Estado de México, es responsable de la 
preparación y presentación de los Estads Financieros1  de conformidad con las reglas contables 
indicadas anteriormente y del control intern que la Admirftistración de la entidad consideró necesario 
para permitir la preparación de estos Esta.os Financiercs libres de desviación importante debido a 
fraude o error. 
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